
Nüm. 32. Jueves 21 de Abril de 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á este 
periódico en la calle del Temple nú
mero 32 á 4 rs. al m?s en esta c i u 
dad , y 8 para fuera franco de porte. 

No se dará curso ú ninguna recla
mación, ni se insertarán los anun
cios que se dirijan «i no es franco de 
poete. 1. 

B O L E T I N O F I C I A L DE LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O P Í C I O . 

I N T E N D E N C I A DE L \ P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

L a Dirección general de Aduanas, Aranceles y 
Resguardos, me dice lo que sigue. 

Pur el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección con frcha 27 de Marzo ú l 
timo la órden siguiente; ~ Excmo. Sr.: E l Re-
g-'nte del Reino ss ha enterado del expedienta 
instruido COK motivo de las reclamacioues de d i -
ferentís interesados que tenian hechos pedidos de 
máquinas al extrangero, antes de ponerse en plan
ta ios nuevos aranceles, en solicitud de que res
pecto á que no han podido llegar aquellas dentro 
de los plazos señalados en el reglamento de 19 de 
Octubre último, se les conceda la gracia de adeu
dar los derechos de importación con arreglo al an
tiguo arancel; y en vista de lo expuesto por esa 
Dirección genera!, se ha servido S. A. resolver, 
de conformidad con el parecer de la misma, qua 
en el término de diez días contados desde que se 
publique oficialmente esta resolución en cada pro
vincia, se acredite ante e! Intendente respectivo 
por los medios que estime mas adecuados las de-
inaísdas hechas al extrangero de máquinas necesa
rias i la industria antts de f. 0 de Noviembre 
del año próximo pasado, para que dando cuenta 
á esta Dirección de las que resulten pedidas ó 
encargadas, se admitan, prévia órJen de la mis
ma, en los puntos habilitados del Reino con el 
pago de derechos que señaló la Real órden de 7 
de Abri l de 1827. De la .de S, A. lo comunico á 
V . E . para ios efectos consiguientes,— Y la D i 
rección lo traslada á V . S. para los propios fines. 

Dios guarde á V . S. mucchos pnos. Madrid 8 de 
Abr i l de 1842,rrAgustin Fernandez de Gamboa» 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
Provincia para general inteligtnda. Zaragoza 16 
de Abr i l de 1842.—Pascual de Unceta, 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A los Alcaldes constitucionalís de el Burgo, Me» 
diana. Fuentes de Ebro, Roden, Puebla de Albor-
ion . Fuendetodos y Almonacid de la Cuba digo cott 
esta fecha ¡o siguiente. 

Por el parte circunstanciado que he recibidqi 
del Comandante accidental del presidio peninsu
lar de esta plaza, he tenido la satisfacción de ver 
la decisión con que la benemérita Mi l ic ia nacio
nal de ese punto se prestó á perseguir á los coa
finados que desertaron de los trabajos del Canal; 
y siendo de la mayor importancia el servicio de 
que en tal ocasión se han ocupado ; he c re í 
do oportuno elevarlo á conocimiento de S. A . 
el Regente del Reino para los efectos que con
vengan, sin perjuicio de lo cual espero dará V . 
las gracias en mi nombre á todos los nacionales 
y vecinos de ese pueblo que tomaron parte en 
la espedicion que tan buenos resultados ha pro
ducido. 

Y he dispuesto la circulación del antecedente ofi ' 
ció para satisfacción de los interesados y demás fi
nes consiguientes. Zaragoza 20 de Abr i l de 1842 . r : 
Julián Sánchez Gata. 

E l Sr, Juez de primera instancia del partido 
de Hato me ha dirigido el si^ui^nte exhorto. 

Licenciado D . Enriqae Elias, Juez de prima-



ra instancia del partido de Haro & o . — A l Sr. Ge-
fe superior político de la ciudad de Zaragoza ha
go saber: que entre dos y cuatro ó dos y media 
de la mañana del dia de ayer según parte del A l ' 
caide de la cárcel pública de este partido judicial 
se fugaron con escalamiento de la misma Guiller
mo Ruiz, vecino de Santorcuato y natural de A l 
dea Nueva, de oficio carromatero y José Luis 
Bengochea, vecino de esta villa y natural de 
Oyarzun en Guipúzcoa , de oficio zapatero com
prendidos ambos en la causa que instruyo sobre 
robo ejecutado en Briones y casa de D . ígnacio 
Buñuelos la noche del dos de Diciembre último, y 
psta que tenga efecto su captura en cualquiera 
parte que sean habidos, libro el presente para 
V . S. el S. Jaez de primera instancia digo Señor 
Gefe superior político de la ciudad de Zaragoza, 
por el cual de parte de S. M . la Reina nuestra 
Señora cuya jurisdicción en su nombre ejerzo exor-

,te y requiera y de la mia pido y encargo que asi 
que este ¡legue á sus manos se sirVa aceptarlo y 
en su consecuencia mandar se imprima en el Bo
letín oficial de la provincia, avisándome de su 
recibo; pues en mandarle hacer asi administra V . 
S. justicia y yo me prometo a! tanto en iguales ca
sos. Dado en Haro á l o de Abr i l de 1 8 4 3 . = Ea-
rique Elias.—Por su mandado , / o sé de Vi l l a r . 

Señas del fugada Guillermo Ruiz. Edad 34 
anos, estatura alta, pelo castaño y recientemente 
cortado muy ra'pado, ojos garzos, barba poca, y 
color bueno. 

Ropas. Chaqueta y pantalón de paño pardo 
con bolsillos este y botones de cadena en los la
dos, chaleco acuadrillado de arriero, faja encar
nada, alpargatas valencianas con escarpines blan
cos de bayeta, sombrero calañes y pañuelo de se
da encarnado en la cabeza. 

Señas de José Luis Bengochea. Edad 31 años , 
estatura regular, pelo castaño, ojos i d . , nariz re
gular digo larga, cara delgada y barbi lampiño, 
color bastante bajo.—Y con una cicatriz en el 
pie derecho y sitio de la espinilla. 

Ropas, pantalón azul turquí fino chaqueta 
negra corta con ribetes de terciopelo y muletillas 
de seda berde, chaleco fondo blanco con flores, gor
ra de nutria azul turquí con vivos amarillos, ce
ñidor encarnado, botas y camisa fina in ter ior .m 
V i l l a r . 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
Provincia para los efectos consiguientes, Zara
goza so de Abr i l de 134.2,—Julián Sánchez 
Gata. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E Z A R A G O Z A . 

Los Ayuntamientos de ios pueblos de esta 

Provincia que no hayan cumplido con lo dis
puesto en el artículo 24 de !a ordenanza v i 
gente de reemplazos en el que se dispone que 
el primer Domingo del mes de Abri l se rea
lice el sorteo general en todos los pueblos de 
la Península , ó islas adyacentes, lo ejecutarán 
sin demora; en el concepto de que de no verif i
carlo se les ecsijirá la mas estrecha responsabili
dad, imponiéndoles las multas á que se hayan 
hecho acrehedores por su morosidad. Zaragoza 
20 de Abr i l de 1842.—El presidente Ju l ián 
Sánchez Gata.—Manuel Lasala, Secretario. 

Otra. Organizados por esta Diputación Provin
cial d i acuerdo con el Sub-Inspector de Milicia 
Nacional de esta Provincia la total tuerza que reú
nen los Batallones de la misma, en Brigadas con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 30 de 
Agosto de I8JÓ, se ha procedido al nombramien
to de los respectivos Brigadieres, cuj'a elección ha 
recaido en los suaetos expresados á continuación. 
Para la r.a brigada al S i . D. Luis del Corral, 
para la 2.a al Sr. D. Patricio Dominguez, para la 
^ a el Sr. D. Mariano Serón; para la ¡.a el Sr. 
D. Mariano Casolbon; para la íí.a el Sr. Marques de 
Alcocebar; para la 7.a el Sr. D. Eugenio Rubi; 
para la 8.a e'l Sr. D. Francisco Royo y Segura; 
no habiéndose nombrado para la j . a y 9.a por no 
hallarsen completamente organizadas, siendo el ca
rácter de los expresados gefes el de Brigadieres 
de Milicia Nacional. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento de los Ayuntamientos de esta Provin
cia previniéndole suministren á dichos gefes las no
ticias que les pidan, tanto acerca del armamento 
y equipo, como de los recursos con que pueda 
contar la Milicia. Zaragoza 20 de Abril de ,i842 =:Hi 
Presidente, Julián Sánchez Gata.=Manuel Lasala, 
Secretario. 

Bando del gefe político de Gerona. 

Cuando empezaba á reponerse esta provincia 
de los desastres y pérdidas que por espacio de 
siete años habia sufrido, un genio maléfico se 
apareció en ella. E l infame Ramón Pelip, cie
go instrumento de los malos españoles que desde 
el vecino reino intentan turbar nuestro reposo, 
fue escogido por ellos para introducir en este 
suelo el germen de nueva revolución. 

Avezado en el crimen, nada violento le fue 
encargarse de esta misión; y sus primeros pasos 
dieron bien á conocer sus temerarios proyectos. 
La aprehensión de algunos honrados y acomoda
dos patriotas, le facilitó los medios de aumentar 
el número de sus secuaces que en el dia pasan 
de cincuenta. A ejemplo suyo otros cabecillas se 
introdugeron también en el pais y la tranquili
dad y fortuna de sus habitantes se halla espuesta 



en todas partes. 
Desde el momento de la aparición de aquel 

monstruo^ dicte medidas de persecución, escilé 
á los pueblos para repeler sus agresiones: impuse 
penas á los que por indolencia 6 malicia deja
sen de cumplir mis providencias: requerí la coo
peración del señor comandante general, diputa
ción provincial , ayuntamiento constitucional de 
esta capital y muchos buenos y honrados patrio
tas, y todos me han facilitado cuantos auxilios 
les he pedido. 

La benemérita M i l i cia nacional, el valiente 
ejército y los infatigables mozos de Escuadra, 
no han cesado de perseguirá los malvados, y al
gunos de ellos han pagado bien caro su arrojo^ 
Nada sin embargo ha bastado 5 pues la apatía de 
algunos pueblos ha hecho ineficaces todos mis 
desvelos y destruido las mejores combinaciones de 
persecución. Unas veces por su falta en conui-
mear noticias, y otras por ampararlos en sus 
propias casas, han impedido que la canalla fuese 
ya destruida. Por desgracia el pueblo de Esia-
ñol acaba de confirmarlo con la protección qué 
ha dado á Peiip el dia 6 y de que se halla en
tendiendo el Tribunal competente. 

Está conducta de algunos, y ¡as ventajas que1 
la traición y perfidia de los malvados "han obte
nido sobre los nacionales de Sta. Coloma, muy 
sensibles á la verdad y no las únicas que hay que 
deplorar, les ha alentado hasta s! punto da dis
frazar su carácter de ladrones con el de defensores 
de una causa proscripta en España, A este fin 
han victoreado á Carlos V . en Riudarenas; han 
arrancado la lápida de la constitución en la Es-
parra , y continúan sus correrías en el pais para 
hacer con los incautos nuevos prosélitos. 

Si bien la causa de la preponderancia que 
van adquiriendo las gavillas de foragidos consis
ta principalmente en la protección de algunos 
pueblos que desconocen sus intereses ó temen ser 
víctimas de aquellos, también tengo la satisfac
ción de que la mayor parte han cumplido con 
su deber: pero como la conducta de los prime
ros sea funesta ; como es preciso evitar que se 
repitan las desgracias ocurridas hasta el d i a ; y 
como por último sea necesario concluir de una 
vez con los enemigos de nuestro reposo para evi
tar los males sin cuento que su existencia pro
porcionaría al pais y acaso á la nación entera si 
consiguen aumentar su número , cumpliendo con 
la obligación en que me hallo como autoridad 
superior política de la provincia ha acordado coa 
arreglo á las leyes vigentes mandar cumplir y 
observar las disposiciones que siguen. 

i . a Todo individuo que perteneciente á la 

gavilla de Pelip ó de cualquiera otra de las qiie 
divagan por la provincia sea aprehendido, su
frirá ta pena de muerte como comprendido en el 
artículo 1.0 de la ley vigente de 17 de Abr i l 
de 1821. 

s.a Igual pena sufrirá el que directamente 
proteja á los malvados dándoles asilo, conducien
do comunicaciones, armas, municiones ó comes
tibles. 

3. a E l que sea encontrado con armas sin la 
competente licencia ó se le acredite su uso, biea 
para unirse á los malvados ó para protegerlos, 
sufrirá asimismo la pena de muerte. 

4. a Los comprendidos en los tfes artículos 
que anteceden serán juzgados por el tribunal, qüa 
la citada ley de j f de abril de 1821 marca, á 
cuya disposición serán puestos inmediatamente. 

5. a A todo indiv iduo que me presente un 
latro-faccioso le ofrezco una onza de oro; y ' e l 
que lo hiciese de un enganchador, dos; y si lo 
verificase de un cabecilla la recompensa será se
gún la importancia del mismo y siempre ma
yor que aquellas, y aun demás consideración sí 
el aprehendido fuese Ramón Pelip. 

6. a Igual suma de una onza ofrezco al que 
me presente alguno de los emigrados en el ex-
trangero que se introduzca desarmado en esta 
provincia sin la competente autorización. 

7. a Prevengo á todas las autoridades depen
dientes de mi jurisdicción, y Comandantes de la 
Mi l ic ia nacional, y ruego á los que no lo estén, 
que detengan á todo el que transite sin pasapor
te ó pase de radio, y que me lo remitan con la 
posible brevedad. 

8. a Los alcaldes y ayuntamientos que no 
tocasen á rebato en cuanto se presente en su ter
ritorio alguna gavilla de malhechores ó ¡atro-
facciosos, y no saliesen con el somaten en per
secución de aqnellos, ó dejen de corresponder ai 
toque de alarma de los pueblos inmediatos, se
rán considerados como encubridores y auxilia
dores de los foragidos, y como tales serán juz 
gados con arreglo a las leyes vigentes, sufriendo 
el castigo que las mismas señalan. 

9. a Igual pena sufrirán los que no den los 
partes que prescriben los bandos y circulares que 
tengo espedidas y que quedan en toda su fuer
za y vigor en cuanto no se oponga al presente. 

10. Los ayuntamientos en cuyo término co
metiesen los foragidos aigun atentado, como no 
prueben no haber estado en su mano de evitarlo, 
serán juzgados con arreglo á las leyes y sufrirán 
la pena mas rigurosa que estas señalen. 

11. E l presente Bando se publicará con las 
formalidades que prescribe la ley en todos los 



paeblos de esta provincia, se fijará en los paragas 
acostumbrados de los mismos y se ¡asertará en el 
Bolecia oficial, quedando responsable de su mas 
exacto cumplimiento. Jas autoridades, corporacio
nes y empleados dependientes de mi jurisdicción^ 
y cuidando los alcaldes de que los ejemplares se 
fijen en ¡os sitios de costumbre, no se arraoquea 
por persona alguna eo inteligencia qas me 'bailo 
decidido á que se cumpla coa la mayor exacti
tud cuanto dejo orden.ado. Gerona n de abril da 
j 8 4 2 . ~ T o n i a s Briig^eja-

Por el Sr. Juez de i.a instancia de la ciudad y par
tido de Calacayud se cita, üacaa y eispiaza á cuantos áa 
crean coa derecho a ia capellanía laical fundada en la 
parroquial de,Muaébrega,|3«r el iicessciado O. Autoaio 
Ibañez, Presbitero vicario que fué de ia jniscna que -ob-
tubo Antonio Blancos natural de Ciaiballa, para que en 
ei tértniuo de treiufa días contados desda el de ia fecha 
ft presenten en sa Tribu ti al á deducirlo en forma.. :Ca-
Jaiayud j a de Abril de ¿ í i¿ i ,~Ladl iaü Onnzár. 

Las yerbas y carnicería en la temporada da 
verano del lugar de Cabanas, se arriendan los q ua 
quieran dar proposición se • presentarán en la casa 
de Ayuntamiento ios ,días 33 y 24 de lo» corrien
tes donde se les e ai erará de Jos pací os y condicio
nes y e! úkiajo dia «'a finará ei arriendo. 

Se arriendan por término de aa año que em
pezará el 3 de Mayo fsrdximo .vinienCe y fiaa-
tjí eo igual día de Jas yerbas del monte del 
lugar de Pigueruelas, y Jas de Ja huerta des
de ei día 24 de Junio basta el 1, 0 de N o -
yierabre del presente acó con la obligación de 
matar y despachar carne desde el dia 13 de Junio 
hasta el 29 de Setiembreí adwifíieoda-que «o se 
admitirá en dichas yerbas sino ganado de vien
tre. Se admiten proposiciones ea ios dias 2 2 , 23 
y 24 de Abr i l en cuyo dia finará el arriendo i 
favor del mejor postor. 

E l partido de boticario de ia v i l l a de Codos, 
del partido de Daroca se haiía vacante, .su dota
ción consiste en 4500 rs. cobrados á saber, 140 
libras jaquesas del ramo de propios de cuatro eo 
cuatro meses y lo restante cobrado de ios vecino» 
¿ Saa Miguel de Setiembre, los aspirantes d i r i 
girán sus solicitudes fraacas de porte á la ^Secre-
taría de ayuntamiento de dicho pueblo hasta ,el 
15 de Mayo ea que se proveerá. 
. E l día 4 de Mayo próximo á las oueve de 

ia mañana se arrendarán á publica subasta ets la 
vi l la de Riela y casa de la Administraciun del 
|£xcmo. Sr̂  Marque* de Camarasa diferentes cuar
tos de yerbas que posea S. E . ea ios {e'rminos da 
la vil la de Muel y lugar de Alfain MI coa el dis-
Irpte, gocif y salida a los mantés blancos y i se-

4 
guida los sirles 6 estiércoles de sm corrales.. 

Fuegos artijiiiales. 
Siendo la .estación presente ¡a que dan.piinci— 

pió los pmblos á ÍÍJS fcsisvidadcs ,, liene .el ho
nor de anunciarse al púbiito Mariario Rafael, p o l -
vofisia perfeccionado en Madiid, lobiiiio )• d i -c i -
pulo del difunto y acredítkdo p o l v o r i M á D. M a -
nuei •Rafael, ••habitante calle del Dios Bauo t.úau--
ro 23 í-ieodo los precios de los -fuegos "tiva* -gentr-
ralat ínte û&ados .Jos quc i toniinuacion ,*c «spresaa, 

Rs. ..va. 

Carretillas de cuerda, con fuego 'brlílatiie, 
de 80 varas de tirada, la docena. . . . 40 

Idem d« 100 v-ara-s de tirada, ideín. . . . 50 
Idem de i jp varas, idestn. . . . ,. . . 60 
Idem de 1̂ 0 v^ras, idetn. . . . . . . 7.0 
Boladores scticíUos con trtieno, id t in . . . iz 
Idem compué'st-bs con dos truei-os, iJem. . í tf 
l d c 4 n cotíipuestos con estrellas ó culebrinas, 

ídem-. . . . . . 20 
Ideai compuestos con las hermosas y difiui-

ies estrellas rojas, idem jfa 
Id ea» cooipucsios llamados Heales ó de ho

nor, ¡detn • . . 80 
Candelas roraanas pequeñas con cuarto balas 

de color de plata, Ídem . - . . ^ 20 
Idem tnedianas oon seis balas, idetn. 40 
Idem grandes con 7 balas y fuego nevado, 

idetn, . . . . . . , . .„ . . 60 
Carretillas de barrena sencilla5, i Jeta, . . ). 6 
Idem á ía inglesa con un astro en el cen

tro, idem. ' . 20 
Idem á la italiana con un astro dei d i l i d l 

color rojo, ideas. . . . , . i . . 
Tronadores 6 rapapiés, ídem. . . . . 6" 
Borrachueios, ideta . 2 
Una botella ó madama. . . . . . . 24 

Ruedas que representen el sol ó la luna, capri
chos, fuentes de íuego, cuantas piezas sueltas de fuego 
pueden trabajarse en .esta clase, su precio sera arre
glado al modo y ftinna del que las solicitase. 

Se haiía vacante la-condufa de boticario del fyuebío de 
Torrijo , partido júwetai de Ateca, su dvíacion con
siste en cinco mil reales de vellón pagados p o r el ayim-
tsmieuto por iritnestres vencidos, tos aspir^Jites dir i 
girán sus solioiiudes francas de p<irte ai pcesi iente del 
ayontaoiiejjiü h.itta t i 33 de Abril que se .pcoiteífa. 

'Kl dia S3 Je! currienté ti las once pe la aiañana, 
ae acrenderaii las yertios de la villa de MaeÚa. Los que 
q u i ¿ f .i.-i iidcsr progosiai-cm CíMicurrif sn el «epresad-o dia y 
hora á ia plaza fie la CuuKtiiuciua que se «ucarán á 
pública .subasta y se aJjudicar¡iu ai mas bencíiuoso pos-
íor-

,E1 tjue putera coi))prar .dos coc hes para cainuno 
bueno-., y IJIÍ C^rrp para tres juula^, todo (.¡OH HJJ' 
guarniciones corfespondientes, como tiuiihien una 
porción mas dé aparejos de carro usados, en la 
bélica del Arrabal Bracaa raeon dequien íps tiene. 

Z A R A G O Z A S I M P R E N T A N A C I O N A L . 


